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ACTIVIDADES PERSONALES
ALUMNO/A ____________________________ GRUPO____
ACTIVIDADES BÁSICAS
1. LA TRANSICIÓN

· FACTORES QUE IMPULSARON LA TRANSICIÓN
Las instituciones políticas del actual régimen democrático son un resultado de opciones tomadas durante la transición de la segunda mitad de los años setenta. En particular, son una consecuencia del papel predominante de los reformistas del franquismo en aquel proceso y del miedo a la guerra civil que atenazó a todos los actores del mismo. 

Josep M. Colomer. El régimen político de la transición
1.- ¿Qué defiende esta teoría sobre la transición española? 

2.- Después de leer los apuntes ¿Qué otros factores propiciaron la transición?
3.- Valora la importancia de cada factor y señala tu opinión sobre esta cuestión.
· LA LEGALIZACIÓN DEL PCE

Estuve también en Rumanía; me había llamado Ceaucescu, que debía comunicarme un mensaje del rey Juan Carlos.  Yo veía en ese mensaje dos aspectos contradictorios; el primero que el rey nos tenía en cuenta políticamente, lo que era positivo; el segundo, que nos pedía que esperáramos un par de años, porque antes no sería posible nuestra legalización, mientras socialistas y demócratas cristianos tenían asegurada la suya en lo inmediato; y esto último si que era negativo. Mi respuesta fue neta: teníamos que ser legalizados al mismo tiempo que los demás y no después. No conozco los términos en que la transmitiría el presidente rumano, pero imagino que serían fieles a mi opinión porque, en definitiva, nuestra legalización se produjo a la par con los otros. 

Santiago Carrillo. Memorias.
Soy consciente de que con la legalización del PCE hemos prestado un gran servicio a la reforma política, el Gobierno ha ganado la credibilidad necesaria y ha eliminado el peligro del permanente foco desestabilizador que un PCE ilegal y clandestino hubiera supuesto para la primera andadura de la España democrática. Hemos orillado el riesgo de una democracia limitada, y al mismo tiempo se ha logrado la posibilidad de una democracia plena y sin exclusiones de ningún tipo. La reforma política en la que las izquierdas españolas nunca creyeron puede ser y sin duda terminará siendo la reforma política de todos. Y, en contra de lo que pudiera presumirse, no avizoro en aquella tarde de actividad grandes efectos negativos de la decisión adoptada. Conozco lo suficientemente bien a las Fuerzas Armadas como para tener la seguridad de que aceptarán la legalización del PCE como antes aceptaron la reforma política. Disciplinadamente. 

Rodolfo Martín Villa. Al servicio del estado (Martín Villa fue Ministro de Interior y Gobernación, entre otros cargos)
1.- Analiza la postura del rey en el caso de la legalización del partido comunista 

2.- Comenta la frase de Martín Villa "La reforma política en la que las izquierdas españolas nunca creyeron puede ser y sin duda terminará siendo la reforma política de todos"
3.- Analiza la decisión de Suarez al legalizar al PCE.

Dos momentos importantes en la transición española fueron la legalización del PCE y la firma de los Pactos de la Moncloa  Lee toda la información y rellena los cuadros del final (Los textos y fotos estan tomados de una página web “España del s. XX”- www.vespito.net -
· La situación pre-electoral



Santiago Carrillo vuelve del exilio en un clima extremadamente violento. La legalización de todos los partidos políticos hace de las elecciones a Cortes de junio de 1977 un episodio del todo democrático. 
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Santiago Carrillo, secretario general del PCE, regresa del exilio en febrero de 1976 y vive en España clandestinamente, puesto que todavía en agosto del mismo año, siendo ya presidente Suárez, se le niega el pasaporte español. A pesar de estar escondido, mantiene contactos con las demás fuerzas democráticas y se deja ver siempre más por las calles de Madrid, con el fin de forzar un reconocimiento del PCE, cuando todavía ninguna fuerza democrática ha sido legalizada. Ante dichos atrevimientos el Gobierno no puede no querer demostrar su autoridad y su eficacia represora, y la policía lo detiene y lo tiene recluido durante una semana en los últimos días de diciembre de 1976, sometiéndolo a vejaciones en comisaría. No contenta con esto, la extrema derecha pasa a la acción: el 24 de enero de 1977 se produce la Matanza de Atocha en que resultan muertos siete abogados laboralistas del PCE. Es un episodio que provoca muestras de solidaridad y que permite que el PCE demuestre que es capaz de controlar a sus seguidores: la respuesta de masas al asesinato de los abogados comunistas es impresionante por la demostración de fuerza y serenidad. Se da la paradoja que la policía tiene que proteger a los miembros de un partido que no está legalizado, mientras que los agentes que detendrán luego a los responsables de la matanza se negarán a cobrar la recompensa a la que tienen derecho.
La Matanza de Atocha es quizás el más grave de una serie de acontecimientos violentos, que ponen en grave peligro el camino hacia la reforma: tanto ETA como el GRAPO como, por ejemplo, el MPAIAC (Movimiento para la Autonomía e Independencia del Archipiélago Canario) dieron guerra en aquellos meses. En el momento de iniciarse la transición la totalidad de los nacionalistas vascos se niega a emplear el término terrorismo para designar a ETA, a pesar de que la misma mata a 26 personas en 1975, 21 en 1976 y 28 en 1977, pasando luego a cifras mucho más altas (85 en 1978, 118 en 1979 y 124 en 1980). Por lo que respecta al GRAPO, un grupo maoísta de ciega violencia, lleva a cabo dos secuestros en diciembre de 1976 que acaban con la liberación de los rehenes por parte de la policía en febrero de 1977.
En medio de este caos, en febrero de 1977 desaparecen los requisitos más restrictivos para la legalización de los partidos, así es que todos menos el PCE consiguen la legalidad. En ese mismo mes Suárez se reúne secretamente con Carrillo y charlan durante seis horas. Es significativo que el día después de dicho encuentro, el Gobierno Civil de Madrid prohiba un acto que los comunistas pretenden convocar ocultándose tras una denominación inocua; y es que a estos comunistas hay que tratarlos con el bastón y la zanahoria.

Cuenta Carrillo que en su encuentro con Suárez nadie le pone condiciones a nadie sobre nada, a saber: ni Suárez pide que los comunistas rebajen el tono de sus reivindicaciones ni Carrillo pretende que el Monarca salga corriendo del país para instaurar una República de la que él será Presidente.
Cuenta Carrillo que Suárez le pide sin mucho entusiasmo, sólo para cubrir el expediente, que los comunistas se presenten como independientes a las próximas elecciones, y esto para poder evitar la legalización del PCE.
Cuenta Carrillo que él se niega, como se niega a anular el próximo viaje de Berlinguer y Marchais, secretarios generales de los partidos comunistas respectivamente italiano y francés, a Madrid donde se va a celebrar la "Conferencia Eurocomunista".
Cuenta Carrillo que la reivindicación republicana él ya la tiene aparcada y en vías de olvido.
Fueran como fueran los términos de la conversación, lo cierto es que el 9 de abril de 1977, el Sábado Santo Rojo, el Gobierno decide la desaparición del Movimiento, el partido único franquista, y legaliza al Partido Comunista de España y, dos días después al PSUC (Partit Socialista Unificat de Catalunya), causando la dimisión instantánea del Almirante Pita de Veiga, Ministro de la Marina, y el gruñir del Ejército al completo. Franco se revuelve en el Valle de los Caídos, Fraga juzga lo sucedido de "verdadero golpe de Estado", pero la población está de acuerdo en un 45% y en contra en un 17%. También instantáneamente, en los mítines del PCE deja de ondear la bandera republicana y Carrillo dice: "Los que silban no saben que no hay color morado que valga una nueva guerra civil entre los españoles". La reivindicación republicana no volverá a la boca de un dirigente del PCE hasta bien entrada la etapa Anguita. 

El 17 de marzo Suárez ha promulgado el decreto de amnistía para los presos políticos, el 28 de abril se legalizan los sindicatos y, finalmente, el 13 de mayo llega de la URSS Dolores Ibarruri, la Pasionaria, presidenta del PCE. Las elecciones del 15 de junio van a ser del todo democráticas, aunque qué duda cabe de que muy poco tiempo se ha dejado al PCE y a los demás partidos democráticos para organizarse en la legalidad.

· ¿Qué fue la Matanza de Atocha?
· ¿Qué grupos y cuántas victimas hubo en la Transición?
· ¿Qué se “piden” Suarez y Carrillo en su entrevista?

· ¿Qué medidas tomó después Suarez?

· La economía. Los Pactos de la Moncloa



Los Pactos de la Moncloa son un acuerdo entre todas las fuerzas políticas parlamentarias para arreglar la alarmante situación económica. Probablemente se trate del punto más débil de la transición. 

En 1977 la situación económica es explosiva:

· en un país en el que el 66% de la energía es importada, la crisis petrolífera de 1973 ha pasado desapercibida, es decir los últimos gobiernos de Franco no han tomado ninguna medida frente al barril de petróleo que pasa en doce meses de 1,63 a 14 dólares. 
· Las exportaciones cubren el 45% de las importaciones, el país carece de recursos para mantener sus intercambios con el exterior y pierde 100 millones de dólares diarios de reservas exteriores, 

· acumulanso entre 1973 y 1977 14.000 millones de dólares de deuda exterior, lo que representa un importe superior al triple de las reservas de oro y divisas del Banco de España. 

· La inflación está a niveles casi sudamericanos: del 20% de 1976 se pasa a mediados de 1977 al 44%, frente al 10% de promedio de los países de la OCDE.

· Las empresas tienen deudas de centenares de miles de millones de pesetas lo cual contribuye a que 

· el paro empiece su largo crecimiento: ya se sitúa en 900.000 personas de las cuales sólo 300.000 reciben subsidio de desempleo y seguirá subiendo hasta los actuales (1998) 2.000.000 de parados.
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Entre las fuerzas políticas es unánime la preocupación por esta situación y el Gobierno siente la necesidad de elaborar una solución que ponga de acuerdo a todo el arco parlamentario, es decir aplicar en este sentido una "política de concentración". No hay que olvidar que desde octubre de 1973, cuando la recesión empieza a evidenciarse, son ocho los "paquetes de medidas económicas" publicados. El noveno tiene que funcionar y es Enrique Fuentes Quintana quien redacta el documento base, haciendo suya una declaración de un político republicano de 1932: «O los demócratas acaban con la crisis económica española o la crisis acaba con la democracia».
Durante el mes de agosto el Gobierno se reúne con los sindicatos para convencerlos de la necesidad de la moderación salarial para acabar con la inflación, en septiembre Fuentes Quintana discute con el resto del Gobierno su documento base y en octubre se redacta el texto final con los demás partidos políticos: en el fin de semana del 8 y 9 se lleva a cabo un "resumen de trabajo", como lo llama Felipe González para no darle excesiva importancia, durante los días siguientes se desarrolla ese resumen en comisiones especializadas y el día 25 de ese mes firman los Pactos de la Moncloa los representantes de los principales partidos políticos, incluidos Santiago Carrillo y Manuel Fraga, aunque éste no subscribe, lógicamente, el pacto sobre cuestiones jurídicas y políticas: 

· derecho de reunión y asociación, 

· reforma del Código Penal, 

· reorganización de las fuerzas de orden público. 

Los pactos son aprobados por el Parlamento el día 27 y su contenido se divide en medidas urgentes (contra la inflación y el desequilibrio exterior) y reformas necesarias a medio plazo para repartir los costes de la crisis, porque no sería bonito que pagasen sólo los que han estado robando durante 40 años.

Las medidas de saneamiento a corto plazo son: 

· una política monetaria que frene la expansión de la masa monetaria, 

· una política presupuestaria que reduzca el déficit público, 

· la fijación de un cambio de la peseta realista que reduzca la deuda exterior, y la 

· obligación de incrementar los salarios en base a la inflación prevista y no a la pasada, con el objetivo de que los salarios no aumenten más de un 22% como promedio en 1978 respecto a 1977: se pide pues a los trabajadores que no mejoren su nivel de vida durante ese año. 

· Contra el paro se presentan una serie de normas que permiten la contratación temporal, sobre todo de jóvenes que no han accedido nunca a un puesto de trabajo. 

Las reformas a estudiar son: 

· la fiscal y la de la administración tributaria para que todos los ciudadanos paguen sus impuestos (en esos años muy poca gente lo hace, mientras que tras la etapa socialista, en los años 90, España es sin duda uno de los países donde más difícil es evadir), 

· la aplicación de un control real a la liquidez y solvencia de los bancos y cajas de ahorro, 

· la reforma en sentido flexibilizador del mercado laboral: en tiempos de Franco el despido era prácticamente imposible. 

Los efectos de los Pactos de la Moncloa son positivos en algunos sentidos y menos en otros: la inflación acaba el año en el 26,4% contra las previsiones del 80% y cerrará 1978 en el 16%, las reservas de divisas duplican y las cuentas de las empresas empiezan a mejorar y emprenden el camino hacia los beneficios. Las reformas a corto plazo sin embargo no se empiezan a discutir, según algunas fuentes a causa de la frivolidad de los ministros económicos Garrigues Walker, Oliart, Jiménez de Parga y Sánchez de León. En la remodelación de Gobierno de febrero de 1978 ya no está, porque ha dimitido, Enrique Fuentes Quintana, que se encuentra muy incómodo ante dicha frivolidad y que hace casus belli del conflicto con el Ministro de Industria Alberto Oliart, que se niega a la nacionalización de las líneas de alta tensión, cuya mala organización encarece mucho la energía eléctrica. Oliart defiende así los intereses del conjunto de empresas eléctricas, UNESA. 

· Señala las cinco causas por las que en 1977 la situación económica es explosiva

· ¿Cuáles son las medidas de saneamiento a corto plazo son?
· ¿Cuáles son las reformas a estudiar?

· Valora la importancia de Los Pactos de la Moncloa
2.  La Constitución de 1978
Señala respuesta que consideres correcta en las siguientes cuestiones..

	

	

Una Constitución es la ley fundamental de un Estado, elaborada por los gobernantes, que contiene los derechos y libertades de las personas y la forma en que se organiza el Estado.

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	

Los poderes del Estado son: legislativo, ejecutivo y judicial

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	

La Constitución se hizo entre siete padres:  4 de UCD, 1 del PSOE, 1 de AP y 1 del PNV.

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	

La actual Constitución española fue aprobada por referéndum el 6 de diciembre de 1978

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	

El título I de la Constitución está dedicado a los derechos y libertades de los españoles

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	

Para que podamos hablar de Constitución debe estar elaborada por representantes de los ciudadanos, recoger una declaración de derechos y deberes y establecer un sistema de separación de poderes.

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	




	

El partido más votado en las elecciones de 1979 fue la UCD (Unión de Centro Democrático) de Felipe González.

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	

La organización territorial española se contiene en el Título II de la Constitución de 1978

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	

La Constitución de 1878 establece un régimen de monarquía autoritaria en España

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	

Los valores constitucionales de la Constitución española son: la libertad, la justicia, la solidaridad y el pluralismo político.

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	

Las separación de poderes consiste en que las cortes hacen las leyes, el gobierno las hace cumplir y el poder judicial las ejecuta.

	· 
	· Verdadero

	· 
	· Falso

	

La Ley que abrió el camino jurídico para el establecimiento de la democracia en España fue:

	· 
	· La Ley Fundamental del Estado

	· 
	· La Ley para la Reforma Política

	· 
	· La Constitución de 1978

	

El principal líder del PSOE en la Transición española fue:

	· 
	· Adolfo Suárez

	· 
	· Santiago Carrillo

	· 
	· Felipe González


	

La Constitución actual define la forma política del Estado español como:

	· 
	· Una monarquía liberal

	· 
	· Una monarquía parlamentaria

	· 
	· Una monarquía personal

	

El primer borrador de la Constitución española lo elaboraron

	· 
	· El Congreso de los Diputados

	· 
	· Una ponencia de siete miembros

	· 
	· La Comisión Constitucional

	

El Título Preliminar de la Constitución de 1978 contiene:

	· 
	· Las prerrogativas de la Corona

	· 
	· Los principios fundamentales de la Constitución

	· 
	· Los órganos del Estado

	

La singularidad de cada Autonomía se refleja en:

	· 
	· La Nacionalidad

	· 
	· El Estatuto

	· 
	· La Región

	

La Disposición derogatoria de la Constitución deja sin efecto:

	· 
	· Los derechos históricos

	· 
	· Las leyes que suprimieron los fueros

	· 
	· La Ley Paccionada

	

La Disposición que ampara los derechos históricos permite a los territorios forales:

	· 
	· Autodeterminarse

	· 
	· Ser soberanos

	· 
	· Actualizar los fueros

	

Según la Constitución de 1978 el territorio español está configurado por:

	· 
	· Pueblos y ciudades

	· 
	· Municipios, provincias y comunidades autónomas

	· 
	· 17 Comunidades Autónomas


Fragmento de laConstitución española de 1978 (29.12.1978)
Este es un Fragmento de la Constitución española de 1978 

Don Juan Carlos 1, Rey de España, a todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han aprobado y el pueblo español ratificado la siguiente constitución:

Art. 1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

Art. 2. La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas.

Art. 66. l. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de los Diputados y el Senado.

Art. 98.1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás miembros que establezca la ley.

Art. 117.1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley.

Art. 143.1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes (...) podrán acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en los respectivos Estatutos.

DISPOSICIONES ADICIONALES. Primera. La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente derogada la Ley de 25 de octubre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. En los mismos términos se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio de 1876.

Aprobada por los Cortes el 31 de Octubre de 1978. Referéndum el 6 de Diciembre. BOE 29 Diciembre 1978
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2.- Indica las frases que se refieren al tipo y “la forma de estado”. 

3.- ¿En qué artículos se concreta la división de poderes?
4.- ¿Cómo se organiza el Estado? ¿Cómo se puede llegar a ser Comunidad Autónoma? 

5.- Respecto a Navarra y al País Vasco ¿qué referencias hace la Constitución?
6.- Valora los aspectos positivos y negativos de la Constitución de 1978 (puedes compararla con otras anteriores)
1. EL ESTATUTO DE GERNIKA

Contesta a las siguientes cuestiones:

· ¿Qué camino siguió Navarra?¿Qué ley aprobó?¿Qué significado tiene?

· ¿Qué instituciones se constituyeron antes de la aprobación del Estatuto?¿Quién preparó el borrador del Estatuto?

· ¿Cuáles son las características que le hacen diferente al Estatuto de Gernika del resto?
· Indíca lo que regulan cada uno de los 5 Títulos del Estatuto

· ¿Qué organismos y competencias de cada uno de ellos aparecen en el Estatuto?

· ¿Qué son los conciertos económicos? Describe cómo funcionan.

· ¿Cómo se articula territorialmente Euskadi y qué problemas plantea esa articulación?

· Valora en qué consiste el autogobierno nacido del Estatuto en Euskadi.

· ¿Quiénes votaron favorablemente al estatuto y quienes lo rechazaron? Presenta las razones que les movieron a unos y otros.

Fragmento del Estatuto deAutonomía del País Vasco (18.12.1979)
Lee atentamente este fragmento del Estatuto de Gernika.

Don Juan Carlos 1., Rey de España, a todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes Generales han aprobado con el carácter de Orgánica y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

Art. 1. El Pueblo Vasco o Euskal-Herria, como expresión de su nacionalidad, y para acceder a su autogobiemo, se constituye en Comunidad Autónoma dentro del Estado Español bajo la denominación de Euskadi o País Vasco de acuerdo con la Constitución y con el presente Estatuto, que es su norma institucional básica.

Art. 2. 1. Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, así como Navarra, tienen derecho a formar parte de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. El territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco quedará integrado por los Territorios Históricos que coinciden con las provincias, en sus actuales límites, de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, así como la de Navarra, en el supuesto de que esta última decida su incorporación ( ... ).

Art. 3. Cada uno de los Territorios Históricos que integran el País Vasco podrán, en el seno del mismo, conservar o, en su caso, restablecer y actualizar su organización e instituciones privativas de autogobierno.

Art. 6. 1. El euskera, lengua propia del Pueblo Vasco, tendrá, como el castellano, carácter de lengua oficial en Euskadi, y todos sus habitantes tienen el derecho a conocer y usar ambas lenguas.

Artículo 17.1. ( ... ) Corresponderá a las Instituciones del País Vasco ( ... ) el régimen de la Policía Autónoma para la protección de las personas y bienes y el mantenimiento del orden público dentro del territorio autónomo, quedando reservados en todo caso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado los servicios policiales y de carácter extracomunitario y supracomunitario.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. La aceptación del régimen de autonomía que se establece en el presente Estatuto no implica renuncia del Pueblo Vasco a los derechos que como tal le hubieran podido corresponder en virtud de su historia, que podrán ser actualizados de acuerdo con lo que establezca el ordenamiento jurídico.

Palacio Real, de Madrid, a dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente del Gobierno, Adolfo Suárez González

 

CUESTIONES

1. ¿Qué recoge el artículo 1?.

2. Comenta los artículos 2.1 y 2.2. ¿Cuál es la situación actual respecto a esta cuestión?.

3. ¿A qué se refiere el artículo 3?

4. ¿Cómo se puede entender “el derecho a conocer y usar” el euskera y el castellano que reconoce el artículo 6?

5. ¿Qué competencia se otorga en el artículo 17?

6. ¿Qué quiere expresar la DISPOSICIÓN ADICIONAL?.

7. Valora los aspectos positivos y negativos del Estatuto de Gernika (puedes compararlo con otros anteriores)

2. RESUMEN: La Constitución de 1978
3. RESUMEN: EL ESTATUTO DE GERNIKA
EJERCICIOS DE REPASO
EJE CRONO LÓGICO

Para que, durante el desarrollo de la Unidad, vayas teniendo en todo momento una visión global, debes construir un friso cronológico. En este eje aparecen, divididos proporcionalmente, los años más significativos. En el lado Izquierdo coloca los gobiernos (nombrados por su presidente) y en el derecho los acontecimientos relevantes (políticos, económicos y sociales)
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DEFINICIONES

Conforme vayas estudiando los temas, anota aquí TU DEFINICIÓN de los conceptos que te parezcan importantes.
ESQUEMA

Realiza aquí un esquema de los tres puntos del tema. Este esquema te debe servir para estudio y repaso, por lo que debes hacerlo de forma que con él pudieras recordar todo el tema.

EJERCICIOS DE PROFUNDIZACIÓN

ADVERTENCIA DEL REY A LOS LÍDERES POLÍTICOS TRAS EL 23-F 

Pasados los difíciles momentos que hemos vivido y que ha vivido España en las últimas horas, quiero hacer constar, por medio de estas líneas a las que doy lectura, mi satisfacción por haber superado una situación llena de inquietudes y peligros. He vivido con vosotros la tensión del encierro forzoso en el Palacio del Congreso y os felicito y me felicito por el resultado de tan triste aventura. Por mi parte, hube de tomar las determinaciones oportunas con la máxima decisión, y mi postura se refleja con claridad en el breve mensaje que dirigí a los españoles, a través de la televisión... Sería muy poco aconsejable una abierta y dura reacción de las fuerzas políticas contra los que cometieron los actos de subversión en las últimas horas. Pero aún resultaría más contraproducente extender dicha reacción con carácter de generalidad a las Fuerzas Armadas y de Seguridad. De la misma manera que el Rey está muy satisfecho por no haber perdido la calma... es necesario que todos los grupos políticos mantengan ahora la misma serenidad y prudencia. El Rey os lo pide encarecidamente en pro del mantenimiento del orden constitucional, de la democracia y de la paz. La Corona se siente orgullosa de haber servido a España con firmeza... Sin embargo, todos deben estar conscientes, desde sus propias responsabilidades, que el Rey no puede ni debe enfrentar reiteradamente, con su responsabilidad directa, circunstancias de tan considerable tensión y gravedad...
Citado en Javier Tusell. La monarquía democrática
1.- ¿Cuál fue el papel del Rey en la intentona del golpe de estado?
2.- ¿Qué pide el Rey para los golpistas y el ejército?
3.- ¿Cuál fue el papel de su abuelo Alfonso XIII en el golpe de estado de Primo de Rivera? ¿Qué consecuencias tuvo?
4.- ¿En qué contexto se explica la siguiente frase: "Sin embargo, todos deben estar conscientes, desde sus propias responsabilidades, que el Rey no puede ni debe enfrentar reiteradamente, con su responsabilidad directa, circunstancias de tan considerable tensión y gravedad..."
5.- ¿Cuál es el conocimiento histórico actual del intento de golpe de estado el 23 de febrero?
LA HUELGA GENERAL
La primera vez que Felipe González quiso dimitir de presidente del Gobierno fue el 16 de diciembre de 1988, dos días después de la Huelga general del 14-D, la primera a la que se había sumado UGT. Aquella mañana, el Consejo de Ministros se había reunido para analizar el impacto de la huelga, "un éxito rotundo de los sindicatos y el mayor fracaso político del Gobierno", en palabras de González...Aunque menos de un año después las elecciones de 1989 convalidaron la mayoría absoluta del PSOE, la huelga del 14 -D representó el mayor revés para el proyecto socialista, fundamentado en la hegemonía sindical de UGT. Fue la culminación de un largo proceso de desencuentros, un divorcio en la familia socialista, el fin de un modelo socialdemócrata de convivencia...Simbolizó la radical oposición de los sindicatos a la política económica del Gobierno y acabó con el mito de la huelga general revolucionaria, la de octubre de 1934. No se trataba de intentar derribar a un Gobierno, sino de darle la espalda. A partir de esa huelga, UGT dejó de pedir a sus afiliados que votaran al PSOE 

Felix Monteira, "La huelga general" 1996
1.- ¿Por qué le dolió tanto a Felipe González el éxito de la huelga general de 1988?
2.- Explica la siguiente frase "Fue la culminación de un largo proceso de desencuentros, un divorcio en la familia socialista, el fin de un modelo socialdemócrata de convivencia..."
3.- ¿Cuántas huelgas generales hubo desde 1934 hasta 1988?
4.- ¿Qué caracterizó a la huelga general de 1934?
5.- ¿Qué consecuencias tuvo para el PSOE esta huelga general?
6.- ¿Cómo se explica que UGT, un sindicato adscrito históricamente al PSOE, fuera uno de los convocantes de una huelga general contra el PSOE?
7.- ¿Cuántas huelgas generales ha habido después de esta? ¿Con qué características?
8.- Cita además de las nombradas dos huelgas generales en la historia de España. ¿Qué diferencias hay entre esas y las actuales?
EUSKADI DIJO ADIÓS A LOS SECTORES TRADICIONALES

“Entre 1990 y 1991 más de 1.200 empresas habían presentado expedientes de regulación de empleo, lo que afectaba a unos 30.000 trabajadores.  La filtración de que el Ministerio de Industria estudiaba cerrar la cabecera de Altos Hornos de Vizcaya (AHV) situaba a los ministros Claudio Aranzadi y Carlos Solchaga en el centro de las criticas sindicales.

La dirección de Acenor acababa de presentar un plan estratégico que contemplaba la reducción de unos 1.800 puestos de trabajo y que ocasionaría finalmente el cierre de las instalaciones de Hernani y Llodio.

(...) En los años siguientes la recesión continúa afectando gravemente a la comunidad autónoma vasca.  En 1992 cierran 435 empresas, que dejan en el paro a 5.558 personas.  Durante el ejercicio siguiente este triste récord se supera ampliamente con la desaparición de 677 nuevas empresas, lo que provocó, el desempleo de 6.599 personas.

(...) Dentro de la comunidad autónoma hay comarcas que sufren mayor medida la recesión y la Margen Izquierda y la zona del Kadagua son las que salen peor paradas.(...) La tasa  de desempleo se sitúa en esta comarca en el 31%, superando en más de seis puntos la media de la comunidad. Nos encontramos ante el nivel de desempleo más alto de toda Euskadi, tres veces superior a la media europea.

(...) Los astilleros, tanto públicos como privados, han configurado otro sector que ha padecido la crisis durante los últimos cinco años. La última reconversión de Astilleros Españoles S.A., cerrada durante el pasado verano, dejará la plantilla de La Naval en 1.046 empleados a final del siglo frente a los 2.551 trabajadores de 1991.(...) La llamada "tercera reconversión naval" azotaba así fuertemente a un sector tradicional de la economía vasca. (...)En la actualidad, también Astilleros Reunidos del Nervión (ARN), el último gran astillero privado de la ría del Nervión, se encuentra en medio de la marejada de la crisis. (...) Sin embargo, el hecho más significativo de los últimos cinco años es, sin duda, el final de Altos Hornos de Vizcaya tras 93 años de historia, y su sustitución por la Acería Compacta de Bizkaia.

El miércoles 14 de febrero de 1995 se inició tal como titulábamos en nuestras páginas "una nueva era siderúrgica" con la colocación de la primera piedra de las obras de la acería y el enterramiento de una urna con monedas y periódicos del día (...)

Fuente: S. OLIVÁN,  en Cinco años de Independencia, 1991-1996. El Mundo del País Vasco.

1. ¿Cuáles han sido los efectos de la crisis en la siderurgia vasca?.

2. ¿A quiénes y a qué zonas ha afectado especialmente?.

3. ¿Cómo ha afectado al sector de la construcción naval?.

4. ¿Puedes señalar algunos otros efectos de la crisis además de los señalados en el artículo?.

5. ¿Qué sentido tiene el título del artículo?

EL CONCIERTO ECONÓMICO
Recurriendo a la página web: http://www.garatek.com/concierto/home/ctrl_index.asp?accion=presentacion
señala la importancia del concierto económico, su historia o los aspectos y mejoras que supone para el Pais Vasco.

Asignación de las Competencias en el Territorio de Gipuzkoa 

UNIÓN EUROPEA 
Desarrollo. (Para ello utiliza diversos fondos como el FEDER (que financia inversión en infraestructuras, inversiones productivas, educación y sanidad), el FSE (Fomento de la cualificación de trabajadores), FEOGA-Orientación e IFOP (Reestructuración y Modernización de la Agricultura y la Pesca) y el fondo de cohesión (Desarrollo de los países más atrasados).

Mantenimiento de precios Agrarios (PAC)

Regulación (Medio ambiente, Competencia, etc.).
GOBIERNO CENTRAL 
	• Administración General
	Defensa
	Exteriores

	• Prestaciones por Desempleo
	Pensiones
	Tráfico (1)

	• Justicia (2)
	Cultura (3)
	Otras (4)


 1. Permisos de conducir, matriculación; 2. Centros Penitenciarios; 3. Paradores Nacionales; 4. Infraestructuras, puertos y aeropuertos de interés general, Ferrocarriles

GOBIERNO VASCO 
	• Administración General 
	Sanidad 
	Educación

	• Seguridad Ciudadana (Ertzaintza) 
	Justicia
	Asistencia y Bienestar Social (1)

	• Promoción Actividad Empresarial 
	Cultura 
	Carreteras y Obras Hidráulicas

	• Promoción y Desarrollo Económico 
	Vivienda y Urbanismo
	Ferrocarriles Vascos

	• Trabajo 
	Comercio y Turismo
	Transporte

	• Medio Ambiente
	Agricultura y Pesca
	Industria
	Otras


1. Servicios sociales, lucha contra la pobreza, Entidades Previsión Social, higiene y Seguridad en el Trabajo

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA
	• Administración General 
	Protección Social1
	Transportes y Carreteras

	• Fomento de la Actividad Económica 
	Obras Hidraúlicas2
	Agricultura

	• Agricultura, Ganadería y Montes 
	Cultura
	Urbanismo
	Otras


1. Asistencia Social, Desarrollo Comunitario, Tercera Edad; 2. Que afecten en exclusiva a Gipuzkoa

AYUNTAMIENTOS 
	• Administración General 
	Bienestar Comunitario (1)
	Cultura y Deportes

	• Vivienda y Urbanismo 
	Transporte Urbano (2)
	Vías Públicas

	• Seguridad Ciudadana 
	Servicios Sociales (3)
	Educación (4)

	• Protección del medio Ambiente (2) 
	Protección Civil (3)
	Bomberos (3)
	Otras


1. Abastecimiento de Agua, Recogida Residuos, Gas, Limpieza etc. 2. Sólo municipios de más de 50.000 habitantes. 3. Más de 20.000 habitantes. 4. Sólo equipamiento docente.

CUESTIONES:

1. Señala las competencias más importantes de cada institución.

2. Indica aquellas competencias que son compartidas por varias instituciones.

3. Valora la importancia de las competencias de cada organismo y la conveniencia de que sean “traspasadas” de uno a otro y de qué forma se atenderían mejor las necesidades de los ciudadanos.
El comentario de textos históricos. 

Para el comentario de textos históricos, estas son los cuatro apartados o cuestiones que debes completar:

1. Localización del texto

Este apartado consiste en “presentar” el texto . Podéis seguir estos apartados:

Tipo de texto. (político, literario, jurídico, económico, social, cultural..)

Autor, destinatario/ intencionalidad.
Explicación del texto: situación espacio-temporal  y circunstancias históricas en las que se escribió.
2. Resalta las ideas fundamentales del texto. 

Fíjate en el tema (título, encabezamiento) y redacta un resumen con las ideas principales partiendo de la “tesis” (idea central) 

3. Encuadra el texto en el proceso histórico correspondiente. 

Se trata de que pongas el texto en relación CON LO QUE CONOCES DE ESE PERÍODO HISTÓRICO (Antecedentes del texto, situación sobre la que habla y hechos más relevantes). 

4. DESTACA LA IMPORTANCIA DEL TEXTO PARA COMPRENDER EL PERIODO HISTÓRICO EN QUE ESTÁ INSERTO. 

Valora la importancia o vigencia del tema que plantea el texto: Comenta “aspectos formales” del texto:, destaca los planteamientos fundamentales del texto, delimita tu propia opinión personal ante lo que el texto relacionándolo con lo que conoces del tema, plantea la conclusión o resultados de esa situación que aparece en el texto y valora en conjunto las ideas del texto, relacionándolo, si es posible, con la situación actual , sacando una conclusión de todo el comentario.

EJERCICIO FINAL
LOS ÚLTIMOS AÑOS: ____________________________________________________

Tienes que elaborar un tema de dos folios (por las dos caras) sobre la historia de España o Euskadi en los últimos tiempos. Este tema después tienes que comentarlo en el control.
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